
Comercia lización



(

Política general

1

i la producción, el consumo interior y de la situación de
los mercados internacionales. Y si para ello fuera ne-
cesario, el SENPA podrá adquirir cereales y legumino-
sas pienso directamente de los agricultores a precios
superiores a los de garantía.

Canales de comercialización

EI Decreto 2320/ 1974, de 20 de julio, contiene las ba-
ses de regulación de las campañas de cereales y legu-
minosas 1975/76 a 1977/78. Se mantiene para el citado
período la intervención total del Organismo regulador,
SENPA, en el mercado triguero como único comprador
y vendedor de la cosecha nacional triguera, a un pre-
cio fijo de compra y de venta. Para los cereales y le-
guminosas pienso, la intervención es parcial, es decir:
el SENPA actúa de manera reguladora, comprando
todas las partidas de cereales y leguminosas pienso que
le ofrezcan libremente los agricultores, al precio de ga-
rantía a la producción.

EI Decreto 2874/1974, de 3 de octubre, y el Real De-
creto 1170/ 1976, de 9 de abril contienen, respectiva-
mente, las normas complementarias de regulación de las
campañas 1975/76 y 1976/77.

Con arreglo a los citados Decretos, con el fin de ga-
rantizar en lo posible una estabilidad de los precios en
el mercado de cereales y leguminosas, el SENPA cons-
tituirá reservas de regulación y seguridad a la vista de

TRIGO

Las modalidades de compra de trigo por el SENPA a
los agricultores son las siguientes:

1. Entrega directa en silo o almacén de la Red del
Servicio, con pago inicial al agricultor del importe
total de la partida.

2. Recepción en locales cedidos y fábricas.
2.1. Recepción en locales cedidos por la fabricación.
2.2. Recepción de trigo en fábrica.
2.3. Entradas y salidas inmediatas.

Estos procedimientos son variantes de la modali-
dad de entrega directa, tratando de ordenar la si-
tuación del trigo destinado al abastecimiento nacio-
nal, mediante una gestión previa de las calidades
apetecidas por el fabricante a través del SENPA.

3. Entregas en depósito en panera de agricultor, con
pago inicial por el SENPA al agricultor del 90 por 100
de la cantidad aforada y contratada.

199



4. Entregas a través de Entidades Colaboradoras del
SENPA.

CEREALES Y LEGUMINOSAS PIENSO

Las modalidades de recepción al agricultor son las si-
guientes:

1. Recepción directa en silo o almacén del SENPA, con
pago inicial al agricultor del importe total de la partida.

2. Recepción en depósito en panera de agricultor lobli-
gado para las compras de maíz en mazorcal.

2.1. Cebada. Dos modalidades:

2.1.1. Depósito en firme, con el pago del 90 por
100 de la partida aforada en el momento
de la formalización del contrato.

2.1.2. Contrato en depósito, con opción al reinte-
gro del mismo, con el pago del 60 por 100
de la partida aforada en el momento de la
formalización del contrato. Los vendedores
tienen opción a la cancelación del depósito,
mediante el reintegro de su importe e in-
tereses de la operación, durante el plazo
fijado. Esta modalidad se ha iniciado para la
campaña 1976/77.

2.2. Maíz y sorgo: Contrato en depósito, con el
pago del 90 por 100 de la partida aforada en
el momento de la formalización del contrato.
Los vendedores siempre tienen opción a la
canceiación del depósito, mediante el reintegro
de su importe e intereses de la operación.

3. Recepción a través de Entidades Colaboradoras del
SENPA.

4. Venta libre al mercado nacional.

Entidades colaboradoras del SENPA

EI objeto fundamental de las Entidades Colaboradoras
del SENPA es colaborar en la pronta recepción de las
cosechas, aminorando sus problemas de almacenamien-
to, primordialmente en las fechas cercanas a la recolec-
ción, mediante la utilización de los almacenes de aqué-
Ilas, recibiendo unas determinadas retribuciones a cam-
bio de ello. De forma más amplia, éstas Entidades Co-
laboran con el SENPA en la regulación de mercados

estricto control del SENPA. En la recepción, valoración
y venta de productos han de ajustarse a las normas
de regulación de campaña.

En trigo, ello supone además una cierta liberalización
del comercio, con una mayor aproximación del sector
productor al consumidor, lo que Ileva consigo para éste
mayor libertad en la elección de calidades, mediante
las gestiones realizadas a través del SENPA, la Entidad
y el propio agricultor, previamente a la realización de
la compra.

Se fijan periodos de compra, de almacenamiento y de
venta a un ritmo de consumo o transformación. EI
periodo de almacenamiento implica mantener almacena-
da la mercancía contratada en épocas de fuerte acopio
de la oferta, consumiendo o transformando otra mer-
cancía distinta, lo que conducirá a la movilización del
mercado. Pasada esta época de fuerte acopio de la
oferta, al SENPA le interesa movilizar la mercancia con-
tratada y almacenada, para disminuir sus retribuciones
por almacenamiento, fijando un ritmo de venta, consu-
mo o transformación mínimo, a efectos del pago de
retribuciones por cantidades almacenadas. De estos pe-
ríodos surgen, por tanto, la constitución de stocks
mínimos obligatorios, así como las cantidades con dere-
cho a retribución.

Por otra parte, durante los citados períodos, el SENPA
actúa a través de sus Entidades Colaboradoras en la
forma que aconseja el mercado: rápida recogida de las
cosechas en donde existen mayores problemas de alma-
cenamiento, por fuertes acopios de la oferta y ventas
hacia zonas deficitarias, que por una fuerte demanda
tengan que abastecerse.

La recepción puede ser financiada y gestionada por el
SENPA, en cuyo caso éste retribuye a la Entidad sólo
por el concepto de almacenamiento, o bien puede ser
financiada y gestionada por la propia Entidad, en cuyo
caso el SENPA retribuye a ésta por los conceptos de
almacenamiento, de gestión y de pronta recepción.
Cuando la financiación corre a cargo del SENPA, la
liquidación de la mercancía por la Entidad a este Orga-
nismo, la Ileva a efecto en el momento que la utiliza.

Otro aspecto importante a considerar es si los locales
cedidos para la colaboración son independientes o no
del resto de las instalaciones de la Entidad, es decir,
abiertos o cerrados, en este último caso, con entrega
de Ilaves al SENPA. En el caso de local no indepen-
diente, la Entidad habrá de presentar aval bancario que
garantice la cantidad concertada y almacenada en dicho
almacén, puesto que el local permanece abierto a la
Entidad Colaboradora.

Se establecen las siguientes modalidades de Entidades
Colaboradoras:

de los productos por él intervenidos,
precios de protección al productor y

asegurando los
al consumidor, A) Entidades Colaboradoras de trigo:

puesto que todas las operaciones se realizan bajo el - Financiación por la propia Entidad Colaboradora.
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Canal 1.-Sin contrato previo de cultivo.
Canal 2.-Con contrato previo de cultivo.

- Financiación por el SENPA.

Canal 3.-Con local independiente.
Canal 4.-Sin local independiente.

B) Entidades Colaboradoras de cereales y leguminosas
pienso.

- De transformación y consumo.

Financiación por la propia Entidad Colaboradora.
Canal 1.-Con local independiente.

Financiación por el SENPA.
Canal 2.-Con local cedido independiente.
Canal 3.-Con local cedido no independiente.

- De comercialización.
Canal único. - Financiación por la propia Entidad
Colaboradora, con local independiente.

Las Entidades Colaboradoras de Careales Pienso, de
transformación y consumo, están obligadas a consumir
los productos bajo concierto, mientras que en las de co-
mercialización, las cantidades adquiridas por la Entidad
quedaban a disposición del SENPA, y a partir de octu-
bre, o antes, si la situación del mercado lo aconseja-
ba, este Organismo organizaba las ventas de las parti-
das en poder de las citadas Entidades. En la Campaña
1974/75 existieron las dos modalidades, de transforma-
ción y consumo y de comercialización, mientras que en
la Campaña 1975/76 sólo las de transformación y con-
sumo, volviendo a existir ambas modalidades en la Cam-
paña 1976/77.

RESULTADOS

Nos referiremos fundamentalmente a los resultados de la
Campaña 1975/76, comparativamente con los de la Cam-
paña anterior.

Comercialización de trigo

En lo que a trigo se refiere, siguiendo el camino de
liberalización iniciado en campañas anteriores, la comer-

cialización a través de Entidades Colaboradoras ha al-
canzado un 7 por 100 de la cosecha, frente a un 6 por
100 en la campaña anterior, lo que supone unas com-
pras superiores a las 300.000 toneladas, de las que un
74 por 100 han tenido lugar por los canales 3 y 4, an-
teriormente citados, un 24 por 100 por el canal 1 y sólo
un 2 por 100 por el canal 2(es decir, con contrato
previo de cultivol.

Las compras realizadas directamente por el SENPA,
sin intervención de sus Entidades Colaboradoras, supo-
nen un 88 por 100 de la cosecha, que junto con lo
comercializado a través de las citadas Entidades, totali-
zará un 95 por 100 de la cosecha (frente a un 93 por
100 en la campaña anteriorl. EI 5 por 100 restante,
será el comercio invisible, aunque habrá de venir influido
por la veracidad de la cosecha estimada.

Comercialización de cereales pienso

En lo que a cereales pienso se refiere, durante la Cam-
paña 1975/76, el SENPA ha comprado 1.115.567 tone-
ladas de cereales pienso de otoño-invierno y 18.798 to-
neladas de cereales pienso de primavera-verano. Ello su-
pone, con relación a la cosecha, un 15 por 100 y un 1
por 100, respectivamente. En cereales pienso de otoño-
invierno se ha Ilegado a comercializar directamente
a través del SENPA un porcentaje superior al 20 por 100
de la cosecha, en campañas pasadas (1969-70, 1971-72
y 1972-731, lo que dependerá, fundamentalmente, de la
situacibn de los precios del mercado, en relación de
los precios de garantía y del volumen de la cosecha co-
rrespondiente a cada campaña. En la campaña pasada,
las compras de cereales pienso por el SENPA fueron
de insignificante cuantía.

Lo comercializado a través de Entidades Colaboradoras
supone un 3 por 100 de la cosecha, 213.725 tonela-
das. En la campaña anterior, 169.423 toneladas, que
también supusieron un 3 por 100 de la cosecha. No se
ha intervenido en cereales pienso de primavera-verano.
En campañas pasadas, a través de las citadas Entida-
des se ha Ilegado a comercializar hasta un 15 por 100
de la cosecha, tanto en cereales de otoño-invierno, co-
mo en cereales de primavera-verano.
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COMERCIALIZACION DE CEREALES A TRAVES DEL SENPA

CAMPAÑA 1974175 CAMPAÑA 1975176

TM. % TM. %

93.741 toneladas de maíz y ha exportado 224.747 tone-
ladas de cebada.

Tiigo
Cosecha ................................... .... 4.533.665 l^o a.3oz.361 10o Abastecimiento de cereales para pienso
Comercialización SENPA ............ 3.965.050 81 3.775.104 88
Comercialización E.C . .................. 262.219 6 307.022 7

Arroz
Cosecha ..... ................................. 366.851 100
Comercialización SENPA ............
Comercialización E.C . ..................

Cereale.s pienso de otaño-invierno
Cosecha ....................................... 6.216.587 100 7.518.280 100
Comercializadón SENPA ............ 21.542 - 1.115.567 15
Comercialización E.C . .................. 169.423 3 213.725 3

Cereales pienso primavera-verano
Cosecha ....................................... 2.149.788 100 1.931.845 100
Comercialirar5ón SENPA ............ 26.758 1 18.798 1
Comercialización E.C . .................. - -

Total cereales pienso
Cosecha . ...................................... 8.366.375 100 9.516.125 100
Comercialización SENPA ............ 48.300 1 1.134.365 12
Comercialización E.C . .................. 169.423 2 213.725 3

Total cereales
Cosecha ....................................... 13.266.897 100 14.197.106 100
Comercializáción SENPA ............ 4.013.350 30 4.909.469 35
Comerr5alizarión E. C . .................. 431.642 3 520.147 4

Compras de leguminosas pienso

Durante el año 1976, la composición de pienso base
distribuido por el SENPA ha sido la siguiente:

HASTA MAYO DE 1976 A PARTIR DE JUNIO DE 1976

CEREAL % CEREAL %

Cebada .............................. 40 Cebada .............................. 70
Maá ................................. 40 Maíz-sorgo ........................ 30
Sorgo .............................. 20

La variacibn de la composición del pienso base a partir
de junio de 1976 ha venido motivada para favorecer
el consumo de productos nacionales, así como el man-
tenimiento de los precios de venta.

Los precios promedios de venta del pienso base, du-
rante la Campaña 1975/76, y lo que resta del año
1976, han sido los siguientes:

PTAS.IKG.

Las compras de leguminosas pienso a través del SENPA Grano a granel ........................................................................... 9,32

han sido de escasa cuantía, 6.312 toneladas en la Cam- Triturado a granel ..................................................................... 9,42
paña 1975/76, frente a 404 toneladas en la campaña Triturado ensacado .................................................................. 9,52

anterior.

Comercio exterior

Durante la Campaña 1975/76 se han distribuido 246.626
toneladas de pienso base. En la campaña anterior se
superaron las 700.000 toneladas como consecuencia de
las fuertes importaciones de maíz realizadas por el SEN-
PA durante las Campañas 1972/73 y 1973/74 (superio-
res al millón y medio de toneladasl, gran parte del
cual fue distribuido en forma de pienso base, a unos

Para la regulación del mercado interior de cereales, precios de protección inferiores a los del mercado, así
perfeccionando al mismo tiempo los stocks de reserva, como con un fuerte desarrollo de ayudas en forma de
el SENPA ha importado 37.788 toneladas de trigo y préstamos.

378.600 100
Para ayudar a la ganadería básica, promoviendo el con-
sumo de cereales de la producción nacional, el SENPA
sumirnstra pienso-base Imezcla de cerealesl, a expiota-

- ciones ganaderas, es decir, a entidades consumidoras,
no a la industria de piensos.
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ABASTECIMIENTO DE CEREALES PARA PIENSO PDR EL SENPA c1 Tres meses antes de fin de campaña, el SENPAroducción ,comprará al p recio de arantía a la pg
UNIDAD: TM.

CLASE CAMPANA
1974175

CAMPANA
1975176

3Pienso base triturado .................. ............ 285.891 182.398 .

Pienso base en grano ........ ...................... 458.341 64.228

Tota/ pienso base ..................... ............. 144.232 246.626

Comercialización del arroz

En el Decreto 1009/ 1975, de 10 de abril, por el que se
regula las Campañas Arroceras 1975-76 a 1977-78, se
establecen las siguientes medidas de regulación:

1. Compras en régimen de garantía

EI SENPA comprará, excepto los meses de julio y
agosto, todas las partidas de arroz cáscara que le
ofrezcan los agricultores, bien en sus propios alma-
cenes, o en depósito, en panera de agricultor.

Con el fin de garantizar la estabilidad de los precios
en el consumo el SENPA, a la vista de la produc-
ción, el consumo interior, y de la situación de los
mercados internacionales, podrá constituir mediante
compras, reservas de regutación y seguridad.

2. Entidades colaboradoras

Para mejor regulación del mercado, el SENPA podrá
concertar prioritariamente con Entidades Sindicales de
Agricultores e Industrias Elaboradoras y, en general,
con las privadas que tengan como actividad la comer-
cialización del arroz, contratos de colaboración, bajo las
siguiPntes bases:

a) Las Entidades se obligarán a compras a precio de
garantía a la producción (incluidos los incrementos)
y a vender en el mercado interior a los precios
de venta del SENPA.

b1 Mantendrán a disposición del SENPA las cantida-
des procedentes de sus compras concertadas y
cuando el precio testigo esté por encima del de ven-
ta del SENPA, éste podrá autorizarles la venta de la
mercancía concertada.

todas las partidas que le ofrezcan las Entidades
Colaboradoras.

Liquidación de excedentes y reservas

EI FORPPA propondrá al Gobierno, a la vista de la
cosecha, de las necesidades del consumo interior y
de la evolución de los mercados internacionales,
las cantidades de arroz a destinar a exportación u
otros usos, a efectos de liquidación de excedentes.

Con el fin de lograr la máxima agilidad en las ex-
portaciones marquistas, se implanta un sistema de
compensaciones positivas o negativas, que se fijan
periódicamente.

Se establecen normas de liquidación de las reservas
constituidas, con el fin de garantizar la estabilidad
de los precios al consumo, a través de la C.A.T.,
ventas a particulares o exportaciones.

RESULTADOS

En campañas pasadas, las compras de arroz cáscara a
través del organismo regulador, SENPA, han Ilegado a
suponer un 10 por 100 de la cosecha nacional.

Durante las Campañas 1974-75 y 1975-76, no se han
efectuado compras de arroz a través del SENPA, como
consecuencia de que los precios del mercado se han
mantenido por encima de los de garantía a la pro-
ducción.

En los últimos meses de la Campaña 1975-76, se ha ini-
ciado una gran debilidad del mercado, como consecuen-
cia de una acumulación de existencias de la cosecha de
1975, ante una disminución de las exportaciones de
nuestros excedentes de arroz (en 1976 se han expor-
tado por debajo de las 13.000 toneladas, frente a las
60.000 toneladas de años anterioresl.

Como consecuencia de lo anterior, con la Ilegada de la
nueva cosecha, y ante la flojedad de los precios, el
SENPA ha iniciado las compras de arroz, compras que
a 31 de diciembre, suponían una cantidad de 15.149
toneladas. Por otra parte, como medidas encaminadas a
la reactivación del mercado, se ha procedido, a través
del SENPA, a la concesión de restituciones a la ex-
portación, tanto de arroz cáscara ( las primeras 40.C00
toneladas con anterioridad al 31 de diciembre de 19761,
como de arroz blanco elaborado en operaciones mar-
quistas.
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UBICACION
CAPACIDAD

(TONELADAS)
Granos oleaginosos

Por el Real Decreto 1871 / 1976, de 7 de junio, se re-
gula la campaña de granos oleaginosos 1976/77.

Por el citado Real Decreto, los cultivos de girasol y
cártamo, habrán de contratarse con Empresas extracto-
ras de aceite, que formalicen conciertos de colabora-
ción con el SENPA, para que puedan acogerse a los
precios de garantía contractual allí fijados.

Como compensación a las industrias extractoras de acei-
tes, Entidades Colaboradoras del SENPA, al objeto de
que contraten con los agricultores a precio no inferior
al de garantía, reciben a través de este Organismo,
una prima de 2 ptas./kg. de grano de girasol moltura-
do, y de 1,50 ptas./kg. de grano de cártamo molturado.

Para la cosecha de referencia, cosecha 1976, 20 extrac-
toras han formalizado con el SENPA contratos de co-
laboración. Las compras ascienden a 334.122 toneladas
de girasol y 31.918 toneladas de cártamo. Las citadas
Entidades habrán de recibir unas primas por un importe
total de 716,1 millones de pesetas.

AMPLIACION Y MEJORA DE LA RED
NACIONAL DE ALMACENAMIENTO

Almacenamiento de granos

Durante el año 1976 se ha proseguido la ejecución
del plan previsto de construcción de 11 grandes uni-
dades de almacenamiento, con capacidades mínimas de
15.000 toneladas y hasta 30.000 toneladas. De estas,
cuatro habían sido terminadas en 1975: Toro (18.000 to-
neladasl, Guadalajara (20.000 toneladas ► , Medina del
Campo IValladolid) (20.000 toneladas) y Minaya (25.000
toneladasl. En 1976, se han terminado otras seis de
estas grandes unidades de almacenamiento, si bien se
encuentran Ide igual forma que las cuatro anteriores)
en período de pruebas, hasta su entrega y aceptaci m
definitiva, estas son:

Cariñena lZaragozal .................................................................. 15.000
EI Carpio ICórdobal .................................................................. 20.000
EI Cuervo (Cádiz) ........................................................................ 20.000
Tarancón ICuencal ..................................................................... 20.000
Trujillo ICáceres) ........................................................................ 15.000
Utrera (Sevilla) ....................................... .................................... 15.000

Total ........................................................................ 105.000

Está prevista su terminación, para julio de 1977, la úl-
tima de estas grandes unidades de almacenamiento,
silo de Pancorbo (Burgos), de 30.000 toneladas.

Las inversiones realizadas en la Red Nacional de Alma-
cenamiento, han sido las siguientes:

INVERSIONES EN LA RED NACIONAL DE
ALMACENAMIENTO
UNIDAD: MILLONES DE PESETAS

1975 1916 IAVANCEI

1. Nuevas unidades ....................................... 596,7 224,4
2. Modernización y conservación .................. 35,1 130,0

Total ................................................ 633,8 354,4

La capacidad de almacenamiento para granos, propia
del SENPA, queda de la forma siguiente:

TONELADAS

Situación a 31-XII-1975 ............................................................ 2.275.632
Ampliación durante 1976 ......................................................... 105.000
Situación a 31-XII-1916 ............................................................ 2.380.632

Para 1977 está previsto la terminación de cuatro nuevas uni-
dades de almacenamiento, ya iniciadas en años anterio-
res (independientes del plan de construcción de las once
grandes unidades de almacenamiento) que suponen un
aumento de la capacidad de almacenamiento superior a
las 15.000 toneladas, junto con nuevas mejoras en las
instalaciones existentes. Por otra parte, está previsto la
iniciación de nuevas unidades de almacenamiento, en un
principio siete, con una capacidad media superior a las
17.000 toneladas, lo que supondrá un aumento de la
capacidad de almacenamiento, propiedad del SENPA, su-
perior a las 120.000 toneladas.

Durante 1977 también serán iniciados y terminados dos
nuevos centros de distribución de piensos, ubicados en
zonas de gran demanda, como son Guitiriz (Lugo) y
Torrelavega (Santanderl.
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Vino y alcoholes

Durante el año 1976 se han Ilevado a efecto los prime-
ros estudios y proyectos para la iniciación de la Red
de Almacenamiento de líquidos (vinos y alcoholes ► , pro-
piedad del SENPA. Se ha proyectado una unidad de
almacenamiento, ubicada en Tomelloso (Ciudad Real)
cuya construcción ha sido contratada. Constará de cua-
tro depósitos, con una capacidad total de almacenamien-
to de 10 millones de litros.

Todos los depósitos serán de acero inoxidable y estarán
comunicados mediante tuberías de igual material con la
zona de carga y descarga. Dichos depósitos estarán ro-
deados por un muro para prevenir posibles accidentes, y
contarán con instalación fija de espuma, con posibili-
dad de actuación sobre tanques y cubetas; instalación
fija de agua contra incendios e instalación para la refri-
geración de los tanques. La instalación se completa
con báscula puente, edificio de oficinas con laboratorio
transformador y cobertizos de bombeo.

Política general

La directriz fundamental establecida en los Mercados
en Origen es la de una mayor integración de los pro-
ductores agrarios, tanto en los órganos de gestión -Con-
sejos de administración- como en los de consulta y
participación -Comités consultivos, Juntas de precios
etcétera - .

REALIZACIONES

Estudios

Se ha realizado un estudio de seguimiento y evalua-
cibn de Mercocentro, afectando a las provincias de Gua-
dalajara y Toledo.

Nuevos Mercados en Origen

Han entrado en funcionamiento dos nuevos Mercados
promovidos por particulares: el creado por la Cámara
Arrocera y Caja Rural, Sociedad Cooperativa Agrícola de
Amposta (Tarragonal, y la Lonja Agropecuaria del Ebro,
constituida por la COSA de Zaragoza.

Centros de Contratación existentes
en la actualidad

ENTIDAD GESTORA CENTROS DE CONTRATACION

Lonja Avícola Ganadera de
Bellpuig .................................

Merwlérida ..............................
Mercoguadiana ........................
lonja de Reus ........................
Merwmedina ...........................

Mercocentro ...........................

Mercoalmería ...........................

Mercosegura-Alicante
Mercovélez-Málaga ..................

Mercomurcia ...........................
Mercogranada-Motril ...............
Mercoplasencia-Cáceres .........
Mercoleón ..............................
Mercoi rioja ..............................
Mercovalencia ........................
Mercopstellón ........................
Mercoguadalquivir ..................
Cámara Arrocera de Amposta.
Lonja del Ebro ........................

Bellpuig (lérida)
Lérida
Don Benito, Montijo
Reus
Medina del Campo, Iscar, Quirrtanilla de

Onésimo, Aranda de Duero, Gumiel,
Berlanga de Roa, Belorado

Guadalajara, Mora de Toledo, Sonseca,
Mocejón, Calatayud.

EI Ejido, Adra, San Isidro de Níjar,
Cuevas

Almoradi, Orihuela, Elche, Villena
Vélez-Málaga, Nerja, Antequera, Guadal-

horce
Molina de Segura, Santomera
Motril, Almuñécar, Chauchina
Plasencia, Navalmoral de la Mata
Astorga, La Bañera, Ponferrada
Calahorra, Sarrto Domingo de la Calzada
Masamagrell, Alberique
Castellón, Bernicarló, Segorbe, Chilches
La Rinconada
Amposta
Zaragota
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